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Señor
ALBERTO OLARTE AGUIRRE
Secretario Técnico
Consejo Nacional de Operac¡ón - C.N.O.
Av. Calle 26 # 69-63 Of. 408
aolarte@cno.oro.co
Bogotá

Asunto: Su comunicac¡ón sobre solicitudes de revisión regulator¡a
Radicado CREG E-201 5-01 3048

Respetado señor Olarte:

De manera alenta damos respuesta a su carta mediante la cual nos plantea algunas
petic¡ones, no obslante previo a ello, le manifestamos lo siguiente:

De acuerdo con lo dispueslo por la Ley 142 de 1984, a la CREG, a parte de las
funciones genéricas que toda Com¡sión de Regulación t¡ene, se le asignaron la
regulac¡ón económ¡ca de los serv¡cios públicos domicil¡arios de energía eléctrica y
gas combust¡ble. Ad¡cionalmente, la Ley 143 de 1994 le as¡gnó funciones de
carácter regulatorio a la CREG, de manera específ¡ca en lo c¡ncemiente a la
prestación del servicio público domiciliar¡o de energía eléc{rica.

Por tal razón, es ¡mporlante prec¡sar que en desarrollo de la func¡ón consult¡va, la
CREG no resuelve casos part¡culares o concretos, pues ello corresponde a las
autoridades competentes mediante los proced¡mientos de rigor y, en tal virtud, tanto
las preguntas como las respuestas deben darse o entenderse en forma genér¡ca, de
tal manera que puedan pred¡carse de cualqu¡er asunto en circunstanc¡as sim¡lares.

De otra parte, la función de control del cumpl¡miento de las Resoluciones exped¡das
por pafe de la CREG, las leyes y demás actos adm¡n¡strativos a que están sujetos
los prestadores de servicios públ¡cos domic¡l¡arios, le competen por ley a la
Superintendencia de Servicios Públicos Domic¡liarios y a la Superinlendencia de
lndustria y Comercio en temas de derecho de la competencia.

Habiendo realizado las anteriores precis¡ones, a continuación procederemos a dar
respuesta a sus inqu¡etudes, así:
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Pregunta:

EI Consejo Nacional de Opemc¡ón en ejerc¡cio de la func¡ón que la Ley 143 de 1994 le
ha as¡gnado, de acodat los aspectos técnicos parc gamnt¡zar que Ia operac¡ón
integrada del sistema ¡nterconeclado nac¡onal sea segum, confiable y económíca y ser
el ejecutor del Reglamento de Opemc¡ón, como resuftado del segu¡m¡ento al ¡nfonne
de Ia operación real y espemda del SIN presentado por el Centrc Nacional de
Despacho en la rcunión 459 del 3 de d¡c¡embrc de 2015, de manera atenta rc¡tera a la
Com¡s¡ón Ia solicitud enviada a la Com¡s¡ón el 15 de mayo de 2014 (se adjunta cop¡a),
de que los eventos en el STN que causen ENS o no &jen opentivos oú,os activos
como resultado de la d¡sm¡nuc¡ón de la conf¡ab¡l¡dad en la opemción elécttba de un
árca afectada por una reconfigurac¡ón temponl, sean exclu¡dos dutante d¡cho t¡empo
de la apl¡cac¡ón del esquema de cal¡dad v¡gente, en ewec¡al de los concepfos de ENS
y activos no opemtivos, dada /a pe¡s/sler-cia del atmpam¡ento de generacíón en el
subárca Atlántico y la necesidad de viab¡l¡zar la re@nfrguracíón para fotmar el c¡rcu¡to
Tebsa - Sabanalarya 4 220 kV y la aperfura de ¡nterruptorcs en la subastac¡ón Nueva
BaÍanqu¡Ia 220 kV que pemit¡ría l¡bew 1 GWh d¡aio aprcx¡madamente.

ResDuesta:

Analizada su solic¡tud, la Comisión considera que no es conveniente proceder a
hacer ajustes a la regulac¡ón con el fin de que se apl¡quen disposiciones de manera
temporal, aunado al hecho por usted m¡smo observado, en donde si b¡en es cteno
de alguna manera se mejora un criter¡o de la operac¡ón, por otra lo que se hace es
desmejorar olro.

De otra parte estimamos que los ajustes, reconflguraciones o expans¡ones del
S¡stema de Transmisión Nacional, STN, y del S¡stema de Transm¡sión Regional,
STR, deben ser evaluados por el planeador central, quien con base en la normativa
v¡gente, ¡ncluida la regulación de la CREG, debe determ¡nar la viabilidad de los
ajustes a que haya lugar, anal¡zando las djferentes altemativas posibles de soluc¡ón
para la situación y llegando a la mejor solución posible, s¡n que haya necesidad de
cambiar la regulación de manera temporal.

Pregunta:

Se re¡tera tamb¡én la sol¡citud de rcv¡s¡on del NEP, env¡ada el 15 de ocÍubre de 2015,
sobre la ex¡genc¡a de no pem¡t¡r en condiciones crít¡cas dent¡o del Períoqo ae
V¡genc¡a de la Outgac¡ón de Enegía, que el n¡vel del embalse sea ¡nfeiot al NEp
durante tres (3) días consec¿t¡vos, ten¡endo en cuenta que d¡cha regla ¡mplica que
prec¡samente dutante d¡cha cond¡c¡ón no se pueda ut¡l¡zar el embalse para atender Ia
demanda de manem conf¡able, contrciatño la def¡n¡c¡ón m¡sna de NEp el cual, junto
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cq¡ los arc|ñes, gannt¡zan la energía con la cual los agentes
para la atenc¡ón de Ia demanda.
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La ex¡genc¡a del mantener el NEP se apl¡ca a las plantas hidrául¡cas que
voluntariamente declararon energía firme por encima de la ENFICC base, para ro
cual entregaron una garantía que se ejecuta cuando se tiene un n¡vel del
embalse por debajo del NEP durante tres (3) días. Por lo tanto, entendemos que
d¡cho mecanismo implica para el agente hacer un uso adecuado del emoatse
para cumplir con las obligaciones con el mercado.

Sin embargo se debe recordar que la citada regla no es una restricc¡ón, tooa vez
que el agente puede hacer uso del embalse, pero ello le representa una señal
económica, la cual busca un uso planeado del embalse teniendo en cuenta la
condición hidrológica y los compromisos a los que voluntar¡amente se
comprometió.

En ese sentido, la CREG no ha pensado el el¡minar compromisos del agente
h¡dráulico que podría poner el r¡esgo el cumplimiento de las obligaciones.

Por otra parte, sobre el uso de los embalses más allá del NEP no se entiende
que por una parte se solicite mayor generación térmica y por otra sol¡cite que se
permita mayor uso de los embalses, lo que podría poner el riesgo la confiab¡l¡dad
del sistema según los anál¡s¡s presentados por d¡cha entidad.

Pregunta:

Ad¡c¡onalmente y por la rclevanc¡a del tema pata la operac¡ón del S¡stema bajo las
actuales cond¡ciones cr¡t¡cas & h¡drolqla, se re¡ten la sol¡c¡tud de rcv¡s¡ón Egulatoña
de |as pruebas pot planta/un¡dad env¡ada el 15 de jut¡o de 2015 (sea adjunta @p¡a}

Réspuesta:

Sobre el tema de disponib¡lidad parcial de plantas y/o un¡dades de generación, la
CREG exp¡dió Ia Resoluc¡ón CREG 228 de 2015, proferida y pubt¡cada et 1S de
d¡ciembre de 2015.

El presente concepto se emite en los términos del numeral 73.24 del Artículo
de la Ley 142 de 1994 y con el alcance del artículo 28 del Códioo
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articulo '1 de la Ley 1755 de 2015.

Cord¡almente,

JORGE PINTO NOLLA
Director Ejecutivo
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